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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada cnt idad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 dias siguientes 
suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en 
caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine 
el ente rector de Finanzas Públicas. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante 
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra 
incluyéndose el !YA. 
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¡ ORDE:\' DE C0'\1PRA POR CATÁLOGO ELECTRÓ'\'ICO 
Orden de 

CE-20180001355524 
Fecha de 22-08-2018 

Fecha de 23-08-2018 
compra: emisión: aceptación: 

Estado de la Revisada orden: L 
('! ' 

~ ' 11 DATOS DEL PROVEEDOR 
Ji. 1 - -- --------- - - -- 

f ASOCIACIÓN DE 
Nombre 1 Razón social: PRODUCCIÓN TEXTIL RUC: 2290330877001 
comercial: . ECUAMAZON 

;. 1. 1 t \ 
"ASOTEXZON" 

\'ombre del 
representante CHARIGUAMAN CH/\NALl}ISA .IU/\N MANUEL 
legal: 
Correo : 

electrónico el Correo 

representante asotexzon@gmail.com electrónico de asotexzon@gmail.com 

legal: la empresa: 

Teléfono: 062883165 099766 7670 

Tipo de cuenta: -- Xúmero de cuenta: -- 1 Código de la entidad financiera: -- ! institución financiera: -- 
DATOS DE LA E:\TIDAD CO:\TRATA:\TE 

Entidad DfRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-LORETO- Rl"C: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
ORELLAN/\ MfES 

DfRECTOR DE l./\ 
Persona que 

ING. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECCION DISTRIT/\L Correo 
ale x. n unez@i ncl us ion. gob. ce autoriza: 22D02LORETO electrónico: 

. ORELLANA MIES 
\'om~re 
funcionario 

MERCY ESTHER ESCOBAR V/\LLADOLID Correo electrónico: encargado del mercyescobar 1 or~yahoo.es 

proceso: ¡ 1 

' l ' FRANCISCO DE Provincia: O RELLANA Cantón: Parroquia: PUERTO FRANCISCO ' 1 1 ORELLAN/\ DE ORELL/\N/\ 
Dirección 

Calle: NAPO Entidad: \'úmero: SIN Intersección: Y/\SUNI 

Edificio: A CINCO CUADR/\S DEL 
Departamento: Teléfono: 062881668 PARQUE SANT/\ ROSA 

Horario de recepción de 
081100/\ 121100 y 131-100/\ 171100 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de SR. D/\RWIN YUMBO mercaderia: 
Dirección de 

ENRIQUE CASTILLO Y QUITO entrega: 
ADQUISICIÓN DE PRENDA~ DE PROTECCIÓN PAR/\ EL EQUIPO TERRITORIAL DE MISION TERNUR/\, 

Observación: PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRIT/\L 22D02 LORETO ORELL/\N/\ MIES, PEDIDO SOLICIT/\DO POR L/\ 
LDA. MARIBEL AREYALO/COORDINADORA DE SERVICIOS Y /\TENCIÓN DISTRITAL MISION TERNURA 
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881220011 CA:vllSETAS TIPO POLO :vlA~GAS CORTAS-ÓRDESES DE CO:vlPRA DE HASTA 660 ü'IDADES 
- ~1AQL'l~ARIA Segun el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la srgurcmc maqumana uunuu a 

GRUPOS CA~TIDAD MAQIJINARIA GRUPO 1 1 De costura recia 1 Ovcrlock dc -1 lulcs 1 Rccubndora 1 Botonera o 211 U 
1 Ojafedora 211 t.: GRLPO l 1 De costura rectal Ovcrtcck dc t hilos 1 Rccubndora 1 Botonera o 211 U J Ojaladora 211 l) 

GRUPO 3 1 De costura recia 3 Ovcrlock de -1 hilos 1 Rccubndora 1 Botonera o 2fl L.: 1 Ojaladora 2U U GRUPO -1 Y 5 2 De 
costura recia -1 Q, crtock de -1 hilos l Rccubndora 1 Botonera o 10 L 1 Ojaladora 20 lj Los proveedores deberán adjuntar la 
documcntacrcn que respalde la drspcmbrhdad de la Elabcracron Mrlcnc Jara Costeo Jorge Cardonas Re' mon Adela 
Coronado José \!ol111a vama Preciado Aprobación Wagncr Fierro maqumnna mimma requerida de acuerdo al GRUPO 
(contrato de compra - venta. f actura. tuulos de propiedad. conuero o compromiso de alquiler o arrendamiento. declaración 
suscma por el proveedor). El SERCOP directamente o a travcs de terceros. vcnñcará la drspcmbrhded de la rnaqomana 
declarada conforme se establece en el formutano ·"TABLA DE EQL:IPAMIEXTO Y HERRAMIE:\'TAs··_ que consta en el 
pliego 
- CAPACIDAD \.tAXIMA DE PRODUCCIO\: Los proveedores podran ofertar como capacidad máxima total segun lo 

detallado a ccnuuuacrón GRL.:POS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NUMERO DE EMPLEADOS GRL:PO 1 
Personas Naturulcs 251J prendas De forma lndi' rduul GRt;PO 2 Personas Juridrcas (Micro empresas) 2110 prendas porcada 
trabajador contratado. los cuales deberán estar ali hados al 1 ESS a la fecha de prcscntacron de la oferta Hasta 1J GRUPO) 
Personas Jundrcas (Pequeñas empresas) JIJU prendas por cada trabajador contratado. los cuales deberán estar afiliados al IESS 
a la fecha de prcscmacron de lo oferta Hasta -19 GRUPO..¡ Orgamzacrou es de la Eccncuua Popular y Sohdane (Sector. 
coopcreuvo asocrauvo ~ comunuanoj 3110 prendas por cada socio De acuerdo al numero de socios GRUPO j Artesanos 
Gl'c1111os de artesanos legalmente reconocidos 3011 prendas por cada SOCIO agrcnuadc De acuerdo al numero de artesanos 
reconocidos 'ola Los prm cederos que presenten en la oferta socros. agremiados o trabajedorcs con carnet del CONA DI S. 
obtcudrau por ceda persona con drscapactdad 11111 prendas adrcronelcs a la capacidad producuv a declarada Será 
rcspcnsab.hdad del pro' ceder catalogado participar con la capacidad producto a real msralada 11 la fecha de presentación de la 
oferta siendo requisito la presentación de la planilla de apones al IESS o podrán prcscnter ev rsos de cnuede al IESS Los 
gastos que genere la aütrecrón de trabajadores para jusuficar una ma~or capacidad prodccuv a seran de esmera 
rcsponsabihdad del pro' ceder parncrpantc 
- COl'\DlCIO:-.lES PARTICULARES DEL BIEN DESCRIPCIÓ~ ESPIClf'ICACIONES TECNICAS TELA Tela Pique de 

65% pohcstcr ~ 35':,t., algodón desde 2 311 l!.r/m2 (-/- 5 gr/m2) con tratarmcnrc al pre encogido. de Iabncacrcn nacional La 
entidad contrntamc dcúrura el grama1e de la cauuscre. stcmprc v cuando cumpla con el grama1e mmnuo csrablccrdc COLOR 
A definir por la entidad contratante DISEJ\:O • Cuello tejido. con reata de refuerzo a ruv el de cuello yfo hombros. con tapa 
costura (mejor ternnnado) '"Manga cona con puños tejidos "Ln bolsrtlc de forma rectangular ubicado en el lodo frontal de la 
prenda al costado suponer rzqmcrdc con doble costura a nn cl de bordes. borde mfcnor cn V (de ser requerido por la cnudad 
con trataruc r • J Botones plúsncos o de ragua (mas 1 de repuesto) ubicados en abertura del tercio superior del pecho 
mcluvcndo sujeción de cuello "Icrmmado cxrcnor en doble costura • 111!0 para confcccrou de ta prenda tipo mercerizado 
"Tcrmmadc uucnor en costura tipo 01 crlock ~ costura de segundad (-1 hilos). ambas costura donde amente "Abertura lateral 
mfcnor con reara "Dobladillos en bajos "Las prendas de muJer se rcahzaran tcmcndc en cuenta detalle de ccntcccron 
ETIQUETA La cuquera deberá estar colocada en el mrcnor de la prenda con la talla. nombre del febncamc. Rt..:C \ tclcfono 
de contacto Dcbcra cumphr ccn la norma ;..'TE INE:-.: 1 1175 2110-1 ~ RTE l~ES 013 2013 TALLAS "Una \C/ g,e~erada la 
orden de compra la entidad podrá solicitar muestras de la prenda ~lo loma de medidas "l.a toma de medidas se rcaüvura 
respecto de las stgurcntcs tallas Ju. 32. 34. )6. 3M . .in. -12. -1.& • Adrcronuhucntc de mutuo acuerdo con el/los pro' ccdorzcs se 
puede establecer In entrega de tallas superiores siempre que no supere el 20% total de la edqersrcron 

FOR.\.1ACIÓ~. CAPACITACIÓ:--1/ EXPERIENCIA Copia (s) de ccmücado (s) de capacuacrón de al menos 60 horas. o. 
carnet de cahflcucron artesanal. o. copias de ccmücedo (s). contrato (s) que respalden cxpcncncra de por lo menos un año 
Las copias de los certificados que se presente n deberán tener relación con la Fcbncac.ów elaboración del producto 
detennmado en la presente ficha tccmca. ser lcgrblcs c podran acumularse para cumplir con las horas de capacuecron 
- 1 ACTL!ALIZACIOSES Actuahvacrón 1 (Oficio C1rcularCDl-20lú-HOl4) Estado Actual CDl-SERCOP-OUl-2016 

COr--FECCIO:'-. TEXTIL. en lo contemplado en el numeral (1. que hace referencia a Ja ··CAPACIDAD ~AXIMA DE 
PRODLCCIO\: cspccrücemcrnc a los que hace relación a la asrgnactcn de la capacidad producuva En las fichas tccmcas. 
se hace constar el sigurcn¡c cuadro 6 CAPACIDAD MAXIMA DE PRODUCCIÓ'.'\ Los proveedores podrán ofertar como 
capacidad máxnna total segun lo detallado a conunuacron GRt:POS ACTORES CAPACIDAD PRODL.:CTIVA SL:MERO 
DE EMPl.EJ\DOS GRL'PO 1 Personas Naturales 250 prendas De forma mdn 1du11I GRUPO l Personas Jundrcas (Micro 
empresas) 200 prendas por cada trabajador. los cuales debcran estar afiliados al [ESS a la fecha de prestación de la oferta 
l l asiu 'J GRL:PO J Personas Jundrcas (Pequeñas empresas) 1 !U) prendas por cada trabajador con trotado los cuales deberán 
estar alil1ados al IESS a la fecha de prcscntacron de la oferta Hasta -llJ GRUPO -1 Organt/.ac1ones de la Economia Popular y 
Schdanu (Sector cooperen. o. asocrauvc ~ comunuancj 3011 prendas por cado socio De acuerdo al numero de socios GRUPO 
5 Artesanos. Grcnucs de artesanos legalmente reconocidos 300 prendas por cado agremiado De acuerdo al numero de 
artesanos reconocidos Actuab/.ac1ón ~ aclaración J.- La asignación de la capacidad m axmra de producción. debe estar 
respaldada con la FOR~ACIÓN. CAPACITACIÓN/EXPERIENCIA. conforme se corucmpla en numeral 2 de la ficha 
rccmca. por cada uno de los trabajadores - socios que cfccuv amente la Jus111iquc Actuall/.aC1ón ~ aclaración 2 - La capacidad 
producti1 a ofertada es dctemunada en base al producto o catcgona general confom1c se detalla a cont111uac1ón ropa de 
traba JO. prendas de \CSllr. mochila.<; ~ bolsos. banderos~ lcnc:cria hosp11alana. ~.no en base al producto espccitico 
Actual1/..ac1on 2 (Olíc10 Crn:ular CDl-2016-0ll-l I) CDl-SERCOP-no 1-201 '1 -Productos de Confección Te1Ct1r· Estado Actual 
En las r1chas 1cc111cas para pro' man de ··Productos de Confccc1011 Tc,1ir·. signado con el cod1go CDl-SERCOP-Olll-2UJ'1. se 

. l'~LDE~ 

Cant v. Descuento Sub. Impuesto V. Total Partida 
unitario Total (~A·) Presup. 

39 8,8500 º·ºººº 345.1500 12,0000 386.5680 530802 

CPC Descripción 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato 
que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

de 3 

APROBACIÓ:\ DE LA ORDE:\ DE CO~IPRA [~ 

• 1 
Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el 
convento marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que 
ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante 
deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APLICACIÓ:\ DE Ml'LTAS 

l. 
transferencias por parte del Estado. 
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Fecha de Impresión: viernes 24 de agosto de 2018, 11:26:59 
t: 

386,5680 Total de la Orden 
'iúmero de ltems 39 

1 í 
1 

386,5680 Total 

41.4180 Impuesto al valor agregado (12%) 
345, 1500 Subtotal l 1 

- ADMINISTR..;'CIÓN· l.e entidad ccrnratantc deberá· "Sumuusuar al pmv ceder catalogado el cronograma de recepción 
de las prendas e entregar el Acta proveedor-e bodega "ven ficar que el producto sea de calidad ~ en el coso de que cvrsucran 
productos dcfcctu8sos solicitar los camb~os ncccsanos "La admmrsuacrón de la orden de compra. se rcehzara por parte de un 
delegado - técnico~ designado por la entidad lonlrolanlc. quien rcahzard el monuorco. , criñcecrón ~ control del cumplmucmc 1 

de las cspccrñcectcrrcs recruces esia_bktldisp~a Ja entrega del bien ~ El Adrn1n1strador de la orden de compra dara el 
info':111c de fiel cu~ plmucnto d.el nusp10 1¡ ; . t 1 . -J 
- AREA DE INTfRVENCION" El área dc·:n1cn·cnc1ón para la ro,1s1ón de las prendas sera dctcm11nad11 por el dom1c11io 

d_cl ~~~·~~~r.D~gr;.;;~oE~:1;Eu:B1ENi ·~~pla1.o para la cnt:c ' de las prcndasl~cr3 de hasta tremta dias (311). contados a 
partir de la fon11a1L¿bc1ón de Ja orden dJ compra (estado rc\"isadoji. En caso qOc la cnudnd contratante sollc11c muestra.~ o se 
realice toma de m'échdas. líl entidad contn11a.111J en conJunlo con'cl prchccdorddimnin el pla1.o de cnlfCga. el nusmo que sera 
posterior a la cntn!t.; de medidas y/o lnucstraS_ • Los tiempos lc éni~ga podrlin mod1íicarsc. prc\"IO acuerdo expreso entre 
entidad contratnn1e ~ pro\ccdor •Se pbdr3n ~al1t.ar entregas pnrcfa1c.~. antes del plato estipulado. confom1c al cronograma de 
cnlrcga pre\·u1111enJ_c1cstnblec1do de muluo ncucrdo entre el prO\"ccdor ~la entidad contratante generadora de la orden de 
compra · 

color 

.. 
hoce constar 1 E~ ~ehos de los pmdltos e" los cuales eo"staJos dmtcdmrn .:·Cm10 rcüccnva mdusln~l debe cumplir 
norma ANS1/lSE~ /117~20IO ( ) 2 .. Por otro parte en la ficha del producto .. PA:\ rALON INDIGO MODELO ~LASICO 
PARA HOMBRE'( en el numeral 3 de las fichas que hace rcfcréucra a las .. CO'.\DICIO'.\/ES DE PARTICIPACI01\ .. en 
particular al '·01si:ÑO. se hace constar lo siguiente. 3 CONDICIO'.'!ES PARTICULARES DEL BIEN DISEÑO· Modelo 
clásico cene recto. • Costura de refuerzo en la cara externa ~ doble costura en los bordes miemos de las piernas • Cierre 
reforzado de cobre V!CJO con sistema de doble segundad. ubicado en el mrcnor de la bragueta • Forros de bolsillos frontales 
en tela de algodón con tratauucmc al encogido o similar de color blanco o en el Stonc del pantalón • 5 bolsillos (2 Irorualcs. 
un relojero. ~ 2 postcncrcs) ~ (1 pasadores a ruv el de cm tura • 1 ido para confcccron de la prenda upo mcrccnzado J cabos • 
Botón de tagua o cobre viejo (más uno de repuesto sobre la bragueta) • Sin broches a ni\ el de bordes superiores de bolsillos. 
en su lugar se ubicarán refuerzos de costura erutada tipo atrakcs (XI Actuahvucrcn 1 En las fichas donde consta la "norma 
ANSl/1SEA l 07-2011r·. se considera incluido lo srgurcruc La cinta rcñccuv a cumptrrá las srgurcrucs cerecrcrtsucas Nonna 
ANSl/ISEA 1117-20111 (Las cspcc.ücac.cncs establecidas en la norma en referencia estera sujeta a sus aciuehzacioncs en rodas 
sus dcscnpcroncs como ancho. color. entre otras) Ancho Desde 1·· hasta de 2·· 12 5 cm hasta 5cm) Color A elección de la 
cnudad coruratanrc Ubrcecrón de la cinta rcñccnv a. La ubicación de la cinta rcflcctiv a en la prenda dc v csur sera a drscrccron 
de Ja cnudad contrntarnc. srcmprc y cuando las duncnsrcncs no superen las actualmente consideradas en las ficha tócmca 

Acwehzeción 2. La ficho del producto se denominara ··PANTALÓ1' 1:-.IDIGO MODELO Cl.ASICO PARA 
HOMBRE/MUJER- además de las establecidas en el numeral J de las fichas que hoce referencia a las ··CONDIC:lOXES DE 
PARTICIPACIÓN"" en particular al ··DJSEÑO"". se incorpora lo stgutcntc "Las prendas de mujeres se rcahzaran con moldcna 
femenina. teniendo en cuenta detalles de confección femenina·· Actualización 3 (Oficio Circular CDl-21116-0047) CDl- 
SERCOP-00\-2tlfr)" -Producros de Confección Textil" Actuahzacron En la carcgona "Productos de Ccnfcccrén Tcxul". se 
ccnsrdcrarú como capacidad máxima de producción la manifestada en la oferta nucial correspondiente a los productos 
publicados mediante Oficie Circular ~o. SERCOP-CDl-2111 (,.11002 de 11..i de marzo de 2111 fi Es decir que los pro' ccdorcs que 
presenten mamfcstacrcncs de interés para Jos productos incorporados al proccdmucruo CDJ-SERCOP-0111-21116 postcnores a 
los publicados mediante Oficio Circular No SERCOP-CDl-21116-0002 de 04 de rnarzc de 2016. su capacidad máxima de 
producción no podrá superar la capacidad rmcialrncruc catalogada En el caso de que cxrsra la necesidad de aumentar la 
capacidad productiv a el pro' ceder podrá solicitar el mcrcmcnto de la capacidad producuv a. 1111sma que deberá estar 
debidamente Jus1ir\cada 
- TRANSPORTE: El proveedor carelogedo asumirá el costo de transporte hasta la dirección establecida por la entidad 

contratante para la entrega de los bienes dentro de Ja localidad en la que se hubiese catalogado. de acuerdo a Jo establecido en 
Jo orden de compró. sah o a cuerdo entre proveedor entidad La entrega del bien mcluyc el csubajc al mrcnor de las 
mstetecroncs de la entidad contratante 
- INFRACCIONES Y SANCIO'.\!ES En los casos en que exista mcurnplmucmo de entrega de los bienes edqurndos por 

caso forwuc o fuc~d muvcr. dcb1da.i1;cntc comprobados porcl aduumsvedcr de la orden de compra. la entrega se podrá 
realizar en un plato máximo ed.cronal de hasta JO dias rcmuno. sm que durante dicho tiempo Sea aouceblc multa alguna. 
caso comranc se ap!icaril uno multa del 1 por 11111 drano del "alar a facturar corrcspcndrcrac al bien no cmrcgedo v que consta 
en la orden de compra -Cuando el retraso supere los 111 días tcnnmo contados a parnr de la fecha Hmuc de entrega del 
rcquemmcnto efectuado a trav es de la orden de compra. se aplicara una multa del l.:'i por 11111 dreno del valer a facturar. 
contado desde el d~imo pnmer dia de retraso en la entrega de los bienes marcna del rcqucnnucmc hasta que se realice la 
entrega de los mismos. es decir. que el' alor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes - En caso de 
mcurnplmucntos en las cspccrñcecrcncs t écmces . el proveedor dcbcra sustuurr el bien. gar anuzando el cumplmucnto de lo 
cstabtccrdc en la presente ficha técnrca - En caso de que el mcnmphnucnrc del 1ém11110 establecido para la entrega del bien. 
supere los 29 d ias0• se rcal1t.ará In dcclarator ia de contratista mcumphdo. exceptuando acuerdo entre las panes para dicha 
entrega 
• CONDICIONES DF. ELABORACIÓ1' DEL BIEN· "Los materiales empleados en la confección. deben reunir las 

condiciones de durabilidad. confort. rcsurcncia ~ calidad "Los oferentes gurautrzarán que los matcnalcs empicados no 
contengan sustancias tóxicas "El/los proveedor/es caralogedo/s está obligado a mantener la gararnie tócmca de confección de 
las prendas por el [apsc de un ( 1) año La matcna pnma será cxclusu amente de origen nacional 
- CONDICJON~~ DE ENTREGA DEI. BIEN· "Empaquetado en fundas plásticas. transparentes. selladas en las que se 

distinga claramente talla y color • El embalaje se hará en sacos o fundas (rcsurcmcsj v deberá estar bien rdcnuficada talla ~ 

l· 
1 

. , 
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes 
suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en 
caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine 
el ente rector de Finanzas Públicas. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modi fiqucn procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante 
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra 
incluyéndose el IV/\, 
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~' 1 ORDEi\ DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓ\llCO 
Orden de 

CE-20180001355~25 
Fecha de 

22-08-2018 
Fecha de 
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11 DATOS DEL PROVEEDOR 

' 
~ ---- - ---- -- -- -- ---- - - 

ASOCIACION DE ~ ASOCIACION DE 
\lom!Jre PRODUCCION TEXTIL 

Razón social: PRODUCCION TEXTIL RllC: 2290336360001 comercial: JUNTAS Y SOLIDARIAS .!UNTAS Y SOLIDARIJ\S 
ASOTEXSOL .. ASOTEXSOI., 

Nombre del 
represen tan te RAMIRE7. CADENA MJ\RIUXI YAMILETI 1 
legal: 
Correo ll'I 

electrónico el Correo 

representante asotcxsol l 8-coca@hotmail.com electrónico de asotexsol l 8-coca'0hotmail.com 

legal: la empresa: 

Teléfono: 062300245 0967232132 
1 

-- 1 Código de la entidad financiera: -- 1 Institución financiera: Tipo de cuenta: 1 -- Número de cuenta: -- 
DATOS DE LA E:\TIDAD CO:\TRATA:\TE 

Entidad DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 22D02-l.ORETO-ORELLANJ\ IHiC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 
MIES 

DIRECTOR DE LJ\ 
Persona que 

ING. ALEX NUÑEZ Cargo: 
DIRECCION DISTRITJ\l. Correo 

al ex. nunez'0 i ne! usi on.goh. ce 
auto~:za: 22D02LORETO electrónico: 

ORELLANA MIES 
i\ombre 
funcionario 

MERCY ESTHER ESCOBAR VJ\LLJ\DOLID encargado del Correo electrónico: mcrcycscobar 1 O@yahoo.es 

proceso: "' 
Provincia: ORELLANA Cantón: 

FRANCISCO DE Parroquia: PUERTO FRANCISCO 
ORELLJ\NJ\ DE ORU.LJ\NJ\ 

Dirección 
Calle: NAPO Xúmero: SIN YJ\SUNI 

Entidad: 
1 ntersección: 

Edificio: 
A CINCO CUADRAS DEI. Departamento: Teléfono: 062881668 
PARQUE SANTA ROSA 

llorario de recepción de 
08HOQ A 121100 Y l 3HOO A l 7HOO 

Datos de mercaderia: 
entrega: Responsable de recepción de SR. DARWIN YUMBO 

mercaderia: 
Dirección de ~NRIQUE CASTILLO Y QUITO 
entrega: 

l ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN PAR/\ EL EQUIPO TERRITORIAL DE MISION TERNURA, 
Observación: PERTENECIENTE A LA DIRECCIÓN DISTRITAL 22D02 LORETO ORELLAN/\ MIES, PEDIDO SOLICITADO POR l./\ 

1 l.DA MARI BEL AREVALO/COORDINADORA DE SERVICIOS Y ATENCIÓN DISTRITAL MIS!ON TERNURA 
1 il 

atálog 
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881220011 CA:vllSETAS TIPO POLO :vlA~GAS CORTAS-ÓRDESES DE CO:vlPRA DE HASTA 660 ü'IDADES 
- ~1AQL'l~ARIA Segun el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la srgurcmc maqumana uunuu a 

GRUPOS CA~TIDAD MAQIJINARIA GRUPO 1 1 De costura recia 1 Ovcrlock dc -1 lulcs 1 Rccubndora 1 Botonera o 211 U 
1 Ojafedora 211 t.: GRLPO l 1 De costura rectal Ovcrtcck dc t hilos 1 Rccubndora 1 Botonera o 211 U J Ojaladora 211 l) 

GRUPO 3 1 De costura recia 3 Ovcrlock de -1 hilos 1 Rccubndora 1 Botonera o 2fl L.: 1 Ojaladora 2U U GRUPO -1 Y 5 2 De 
costura recia -1 Q, crtock de -1 hilos l Rccubndora 1 Botonera o 10 L 1 Ojaladora 20 lj Los proveedores deberán adjuntar la 
documcntacrcn que respalde la drspcmbrhdad de la Elabcracron Mrlcnc Jara Costeo Jorge Cardonas Re' mon Adela 
Coronado José \!ol111a vama Preciado Aprobación Wagncr Fierro maqumnna mimma requerida de acuerdo al GRUPO 
(contrato de compra - venta. f actura. tuulos de propiedad. conuero o compromiso de alquiler o arrendamiento. declaración 
suscma por el proveedor). El SERCOP directamente o a travcs de terceros. vcnñcará la drspcmbrhded de la rnaqomana 
declarada conforme se establece en el formutano ·"TABLA DE EQL:IPAMIEXTO Y HERRAMIE:\'TAs··_ que consta en el 
pliego 
- CAPACIDAD \.tAXIMA DE PRODUCCIO\: Los proveedores podran ofertar como capacidad máxima total segun lo 

detallado a ccnuuuacrón GRL.:POS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NUMERO DE EMPLEADOS GRL:PO 1 
Personas Naturulcs 251J prendas De forma lndi' rduul GRt;PO 2 Personas Juridrcas (Micro empresas) 2110 prendas porcada 
trabajador contratado. los cuales deberán estar ali hados al 1 ESS a la fecha de prcscntacron de la oferta Hasta 1J GRUPO) 
Personas Jundrcas (Pequeñas empresas) JIJU prendas por cada trabajador contratado. los cuales deberán estar afiliados al IESS 
a la fecha de prcscmacron de lo oferta Hasta -19 GRUPO..¡ Orgamzacrou es de la Eccncuua Popular y Sohdane (Sector. 
coopcreuvo asocrauvo ~ comunuanoj 3110 prendas por cada socio De acuerdo al numero de socios GRUPO j Artesanos 
Gl'c1111os de artesanos legalmente reconocidos 3011 prendas por cada SOCIO agrcnuadc De acuerdo al numero de artesanos 
reconocidos 'ola Los prm cederos que presenten en la oferta socros. agremiados o trabajedorcs con carnet del CONA DI S. 
obtcudrau por ceda persona con drscapactdad 11111 prendas adrcronelcs a la capacidad producuv a declarada Será 
rcspcnsab.hdad del pro' ceder catalogado participar con la capacidad producto a real msralada 11 la fecha de presentación de la 
oferta siendo requisito la presentación de la planilla de apones al IESS o podrán prcscnter ev rsos de cnuede al IESS Los 
gastos que genere la aütrecrón de trabajadores para jusuficar una ma~or capacidad prodccuv a seran de esmera 
rcsponsabihdad del pro' ceder parncrpantc 
- COl'\DlCIO:-.lES PARTICULARES DEL BIEN DESCRIPCIÓ~ ESPIClf'ICACIONES TECNICAS TELA Tela Pique de 

65% pohcstcr ~ 35':,t., algodón desde 2 311 l!.r/m2 (-/- 5 gr/m2) con tratarmcnrc al pre encogido. de Iabncacrcn nacional La 
entidad contrntamc dcúrura el grama1e de la cauuscre. stcmprc v cuando cumpla con el grama1e mmnuo csrablccrdc COLOR 
A definir por la entidad contratante DISEJ\:O • Cuello tejido. con reata de refuerzo a ruv el de cuello yfo hombros. con tapa 
costura (mejor ternnnado) '"Manga cona con puños tejidos "Ln bolsrtlc de forma rectangular ubicado en el lodo frontal de la 
prenda al costado suponer rzqmcrdc con doble costura a nn cl de bordes. borde mfcnor cn V (de ser requerido por la cnudad 
con trataruc r • J Botones plúsncos o de ragua (mas 1 de repuesto) ubicados en abertura del tercio superior del pecho 
mcluvcndo sujeción de cuello "Icrmmado cxrcnor en doble costura • 111!0 para confcccrou de ta prenda tipo mercerizado 
"Tcrmmadc uucnor en costura tipo 01 crlock ~ costura de segundad (-1 hilos). ambas costura donde amente "Abertura lateral 
mfcnor con reara "Dobladillos en bajos "Las prendas de muJer se rcahzaran tcmcndc en cuenta detalle de ccntcccron 
ETIQUETA La cuquera deberá estar colocada en el mrcnor de la prenda con la talla. nombre del febncamc. Rt..:C \ tclcfono 
de contacto Dcbcra cumphr ccn la norma ;..'TE INE:-.: 1 1175 2110-1 ~ RTE l~ES 013 2013 TALLAS "Una \C/ g,e~erada la 
orden de compra la entidad podrá solicitar muestras de la prenda ~lo loma de medidas "l.a toma de medidas se rcaüvura 
respecto de las stgurcntcs tallas Ju. 32. 34. )6. 3M . .in. -12. -1.& • Adrcronuhucntc de mutuo acuerdo con el/los pro' ccdorzcs se 
puede establecer In entrega de tallas superiores siempre que no supere el 20% total de la edqersrcron 

FOR.\.1ACIÓ~. CAPACITACIÓ:--1/ EXPERIENCIA Copia (s) de ccmücado (s) de capacuacrón de al menos 60 horas. o. 
carnet de cahflcucron artesanal. o. copias de ccmücedo (s). contrato (s) que respalden cxpcncncra de por lo menos un año 
Las copias de los certificados que se presente n deberán tener relación con la Fcbncac.ów elaboración del producto 
detennmado en la presente ficha tccmca. ser lcgrblcs c podran acumularse para cumplir con las horas de capacuecron 
- 1 ACTL!ALIZACIOSES Actuahvacrón 1 (Oficio C1rcularCDl-20lú-HOl4) Estado Actual CDl-SERCOP-OUl-2016 

COr--FECCIO:'-. TEXTIL. en lo contemplado en el numeral (1. que hace referencia a Ja ··CAPACIDAD ~AXIMA DE 
PRODLCCIO\: cspccrücemcrnc a los que hace relación a la asrgnactcn de la capacidad producuva En las fichas tccmcas. 
se hace constar el sigurcn¡c cuadro 6 CAPACIDAD MAXIMA DE PRODUCCIÓ'.'\ Los proveedores podrán ofertar como 
capacidad máxnna total segun lo detallado a conunuacron GRt:POS ACTORES CAPACIDAD PRODL.:CTIVA SL:MERO 
DE EMPl.EJ\DOS GRL'PO 1 Personas Naturales 250 prendas De forma mdn 1du11I GRUPO l Personas Jundrcas (Micro 
empresas) 200 prendas por cada trabajador. los cuales debcran estar afiliados al [ESS a la fecha de prestación de la oferta 
l l asiu 'J GRL:PO J Personas Jundrcas (Pequeñas empresas) 1 !U) prendas por cada trabajador con trotado los cuales deberán 
estar alil1ados al IESS a la fecha de prcscntacron de la oferta Hasta -llJ GRUPO -1 Organt/.ac1ones de la Economia Popular y 
Schdanu (Sector cooperen. o. asocrauvc ~ comunuancj 3011 prendas por cado socio De acuerdo al numero de socios GRUPO 
5 Artesanos. Grcnucs de artesanos legalmente reconocidos 300 prendas por cado agremiado De acuerdo al numero de 
artesanos reconocidos Actuab/.ac1ón ~ aclaración J.- La asignación de la capacidad m axmra de producción. debe estar 
respaldada con la FOR~ACIÓN. CAPACITACIÓN/EXPERIENCIA. conforme se corucmpla en numeral 2 de la ficha 
rccmca. por cada uno de los trabajadores - socios que cfccuv amente la Jus111iquc Actuall/.aC1ón ~ aclaración 2 - La capacidad 
producti1 a ofertada es dctemunada en base al producto o catcgona general confom1c se detalla a cont111uac1ón ropa de 
traba JO. prendas de \CSllr. mochila.<; ~ bolsos. banderos~ lcnc:cria hosp11alana. ~.no en base al producto espccitico 
Actual1/..ac1on 2 (Olíc10 Crn:ular CDl-2016-0ll-l I) CDl-SERCOP-no 1-201 '1 -Productos de Confección Te1Ct1r· Estado Actual 
En las r1chas 1cc111cas para pro' man de ··Productos de Confccc1011 Tc,1ir·. signado con el cod1go CDl-SERCOP-Olll-2UJ'1. se 

. l'~LDE~ 

Cant v. Descuento Sub. Impuesto V. Total Partida 
unitario Total (~A·) Presup. 

39 8,8500 º·ºººº 345.1500 12,0000 386.5680 530802 

CPC Descripción 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato 
que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

de 3 

APROBACIÓ:\ DE LA ORDE:\ DE CO~IPRA [~ 

• 1 
Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el 
convento marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que 
ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante 
deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APLICACIÓ:\ DE Ml'LTAS 

l. 
transferencias por parte del Estado. 
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Fecha de Impresión: viernes 24 de agosto de 2018, 11:26:59 
t: 

386,5680 Total de la Orden 
'iúmero de ltems 39 

1 í 
1 

386,5680 Total 

41.4180 Impuesto al valor agregado (12%) 
345, 1500 Subtotal l 1 

- ADMINISTR..;'CIÓN· l.e entidad ccrnratantc deberá· "Sumuusuar al pmv ceder catalogado el cronograma de recepción 
de las prendas e entregar el Acta proveedor-e bodega "ven ficar que el producto sea de calidad ~ en el coso de que cvrsucran 
productos dcfcctu8sos solicitar los camb~os ncccsanos "La admmrsuacrón de la orden de compra. se rcehzara por parte de un 
delegado - técnico~ designado por la entidad lonlrolanlc. quien rcahzard el monuorco. , criñcecrón ~ control del cumplmucmc 1 

de las cspccrñcectcrrcs recruces esia_bktldisp~a Ja entrega del bien ~ El Adrn1n1strador de la orden de compra dara el 
info':111c de fiel cu~ plmucnto d.el nusp10 1¡ ; . t 1 . -J 
- AREA DE INTfRVENCION" El área dc·:n1cn·cnc1ón para la ro,1s1ón de las prendas sera dctcm11nad11 por el dom1c11io 

d_cl ~~~·~~~r.D~gr;.;;~oE~:1;Eu:B1ENi ·~~pla1.o para la cnt:c ' de las prcndasl~cr3 de hasta tremta dias (311). contados a 
partir de la fon11a1L¿bc1ón de Ja orden dJ compra (estado rc\"isadoji. En caso qOc la cnudnd contratante sollc11c muestra.~ o se 
realice toma de m'échdas. líl entidad contn11a.111J en conJunlo con'cl prchccdorddimnin el pla1.o de cnlfCga. el nusmo que sera 
posterior a la cntn!t.; de medidas y/o lnucstraS_ • Los tiempos lc éni~ga podrlin mod1íicarsc. prc\"IO acuerdo expreso entre 
entidad contratnn1e ~ pro\ccdor •Se pbdr3n ~al1t.ar entregas pnrcfa1c.~. antes del plato estipulado. confom1c al cronograma de 
cnlrcga pre\·u1111enJ_c1cstnblec1do de muluo ncucrdo entre el prO\"ccdor ~la entidad contratante generadora de la orden de 
compra · 

color 

.. 
hoce constar 1 E~ ~ehos de los pmdltos e" los cuales eo"staJos dmtcdmrn .:·Cm10 rcüccnva mdusln~l debe cumplir 
norma ANS1/lSE~ /117~20IO ( ) 2 .. Por otro parte en la ficha del producto .. PA:\ rALON INDIGO MODELO ~LASICO 
PARA HOMBRE'( en el numeral 3 de las fichas que hace rcfcréucra a las .. CO'.\DICIO'.\/ES DE PARTICIPACI01\ .. en 
particular al '·01si:ÑO. se hace constar lo siguiente. 3 CONDICIO'.'!ES PARTICULARES DEL BIEN DISEÑO· Modelo 
clásico cene recto. • Costura de refuerzo en la cara externa ~ doble costura en los bordes miemos de las piernas • Cierre 
reforzado de cobre V!CJO con sistema de doble segundad. ubicado en el mrcnor de la bragueta • Forros de bolsillos frontales 
en tela de algodón con tratauucmc al encogido o similar de color blanco o en el Stonc del pantalón • 5 bolsillos (2 Irorualcs. 
un relojero. ~ 2 postcncrcs) ~ (1 pasadores a ruv el de cm tura • 1 ido para confcccron de la prenda upo mcrccnzado J cabos • 
Botón de tagua o cobre viejo (más uno de repuesto sobre la bragueta) • Sin broches a ni\ el de bordes superiores de bolsillos. 
en su lugar se ubicarán refuerzos de costura erutada tipo atrakcs (XI Actuahvucrcn 1 En las fichas donde consta la "norma 
ANSl/1SEA l 07-2011r·. se considera incluido lo srgurcruc La cinta rcñccuv a cumptrrá las srgurcrucs cerecrcrtsucas Nonna 
ANSl/ISEA 1117-20111 (Las cspcc.ücac.cncs establecidas en la norma en referencia estera sujeta a sus aciuehzacioncs en rodas 
sus dcscnpcroncs como ancho. color. entre otras) Ancho Desde 1·· hasta de 2·· 12 5 cm hasta 5cm) Color A elección de la 
cnudad coruratanrc Ubrcecrón de la cinta rcñccnv a. La ubicación de la cinta rcflcctiv a en la prenda dc v csur sera a drscrccron 
de Ja cnudad contrntarnc. srcmprc y cuando las duncnsrcncs no superen las actualmente consideradas en las ficha tócmca 

Acwehzeción 2. La ficho del producto se denominara ··PANTALÓ1' 1:-.IDIGO MODELO Cl.ASICO PARA 
HOMBRE/MUJER- además de las establecidas en el numeral J de las fichas que hoce referencia a las ··CONDIC:lOXES DE 
PARTICIPACIÓN"" en particular al ··DJSEÑO"". se incorpora lo stgutcntc "Las prendas de mujeres se rcahzaran con moldcna 
femenina. teniendo en cuenta detalles de confección femenina·· Actualización 3 (Oficio Circular CDl-21116-0047) CDl- 
SERCOP-00\-2tlfr)" -Producros de Confección Textil" Actuahzacron En la carcgona "Productos de Ccnfcccrén Tcxul". se 
ccnsrdcrarú como capacidad máxima de producción la manifestada en la oferta nucial correspondiente a los productos 
publicados mediante Oficie Circular ~o. SERCOP-CDl-2111 (,.11002 de 11..i de marzo de 2111 fi Es decir que los pro' ccdorcs que 
presenten mamfcstacrcncs de interés para Jos productos incorporados al proccdmucruo CDJ-SERCOP-0111-21116 postcnores a 
los publicados mediante Oficio Circular No SERCOP-CDl-21116-0002 de 04 de rnarzc de 2016. su capacidad máxima de 
producción no podrá superar la capacidad rmcialrncruc catalogada En el caso de que cxrsra la necesidad de aumentar la 
capacidad productiv a el pro' ceder podrá solicitar el mcrcmcnto de la capacidad producuv a. 1111sma que deberá estar 
debidamente Jus1ir\cada 
- TRANSPORTE: El proveedor carelogedo asumirá el costo de transporte hasta la dirección establecida por la entidad 

contratante para la entrega de los bienes dentro de Ja localidad en la que se hubiese catalogado. de acuerdo a Jo establecido en 
Jo orden de compró. sah o a cuerdo entre proveedor entidad La entrega del bien mcluyc el csubajc al mrcnor de las 
mstetecroncs de la entidad contratante 
- INFRACCIONES Y SANCIO'.\!ES En los casos en que exista mcurnplmucmo de entrega de los bienes edqurndos por 

caso forwuc o fuc~d muvcr. dcb1da.i1;cntc comprobados porcl aduumsvedcr de la orden de compra. la entrega se podrá 
realizar en un plato máximo ed.cronal de hasta JO dias rcmuno. sm que durante dicho tiempo Sea aouceblc multa alguna. 
caso comranc se ap!icaril uno multa del 1 por 11111 drano del "alar a facturar corrcspcndrcrac al bien no cmrcgedo v que consta 
en la orden de compra -Cuando el retraso supere los 111 días tcnnmo contados a parnr de la fecha Hmuc de entrega del 
rcquemmcnto efectuado a trav es de la orden de compra. se aplicara una multa del l.:'i por 11111 dreno del valer a facturar. 
contado desde el d~imo pnmer dia de retraso en la entrega de los bienes marcna del rcqucnnucmc hasta que se realice la 
entrega de los mismos. es decir. que el' alor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los bienes - En caso de 
mcurnplmucntos en las cspccrñcecrcncs t écmces . el proveedor dcbcra sustuurr el bien. gar anuzando el cumplmucnto de lo 
cstabtccrdc en la presente ficha técnrca - En caso de que el mcnmphnucnrc del 1ém11110 establecido para la entrega del bien. 
supere los 29 d ias0• se rcal1t.ará In dcclarator ia de contratista mcumphdo. exceptuando acuerdo entre las panes para dicha 
entrega 
• CONDICIONES DF. ELABORACIÓ1' DEL BIEN· "Los materiales empleados en la confección. deben reunir las 

condiciones de durabilidad. confort. rcsurcncia ~ calidad "Los oferentes gurautrzarán que los matcnalcs empicados no 
contengan sustancias tóxicas "El/los proveedor/es caralogedo/s está obligado a mantener la gararnie tócmca de confección de 
las prendas por el [apsc de un ( 1) año La matcna pnma será cxclusu amente de origen nacional 
- CONDICJON~~ DE ENTREGA DEI. BIEN· "Empaquetado en fundas plásticas. transparentes. selladas en las que se 

distinga claramente talla y color • El embalaje se hará en sacos o fundas (rcsurcmcsj v deberá estar bien rdcnuficada talla ~ 

l· 
1 

. , 
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